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3190 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Fran-
cisco de Asís Martín del Buey.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su disposición adicional primera, dispone lo 
siguiente:

Del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias y de la 
integración de sus miembros en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa solicitud diri-
gida al Rector de la universidad, los funcionarios y funcionarias Doc-
tores del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las 
mismas plazas que ocupen, manteniendo todos sus derechos, y com-
putándose la fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen. Quienes no 
soliciten dicha integración permanecerán en su situación actual y 
conservarán su plena capacidad docente e investigadora. Asimismo, 
podrán presentar la solicitud para obtener la acreditación para cate-
drático de universidad prevista en el artículo 60.1 de esta Ley Orgá-
nica de Universidades.

Por tanto, realizada la solicitud por el interesado, comprobados 
los requisitos establecidos en la disposición adicional, de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposición adicional y en uso de las atribuciones 
conferidas a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el 
Decreto 233/2003, de 28 de noviembre, del Principado de Asturias, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Oviedo, 
resuelvo lo siguiente:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universi-
taria de esta Universidad D. Francisco de Asís Martín del Buey, que-
dando adscrito al mismo Departamento y Área de Conocimiento que 
estuviera en su cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de Oviedo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos 8.c y 13 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. No obstante, puede optarse por interponer 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Oviedo, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente o se produzca la 
desestimación presunta por silencio del de reposición.

Oviedo, 1 de febrero de 2008.–El Rector, Juan Antonio Vázquez 
García.

3191 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a doña María Victoria 
Borrachero Rosado.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión de 
Selección encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución 
de 18 de octubre de 2007 de esta Universidad, n.º 17/07 (Plaza 
Cód.: 4538) (B.O.E. de 5 de noviembre de 2007), y presentada por 
el interesado la documentación a que hace referencia el punto 
décimo de la citada convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nom-
brar a doña María Victoria Borrachero Rosado, con documento 
nacional de identidad n.º 27430510-C, Catedrático/a de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Valencia, del área de conoci-
miento «Ingeniería de la Construcción», adscrita al Departamento de 
Ingeniería de Constr. y Proy. Ing. Civil.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
esta publicación, ante los órganos jurisdiccionales de lo Conten-

cioso-Administrativo de la Comunidad Valenciana y, potestativa-
mente, podrán interponer el recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el Rector, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según su redacción modificada por la Ley 4/1999, sin per-
juicio de que se utilice cualquier otro recurso que para su derecho 
estime conveniente.

Valencia, 1 de febrero de 2008.–El Rector, Juan Juliá Igual.

3192 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Pascual Muñoz 
Muñoz.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión de 
Selección encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución 
de 18 de octubre de 2007 de esta Universidad, n.º 16/07 (Plaza 
Cód.: 4537), (B.O.E. de 5 de noviembre de 2007) y presentada por 
el interesado la documentación a que hace referencia el punto 
décimo de la citada convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades y demás disposiciones que la desarrollan, ha Resuelto nom-
brar a don Pascual Muñoz Muñoz, con documento nacional de 
identidad n.º 53091144-Z, Profesor Profesor/a Titular de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Valencia, del área de conoci-
miento «Teoría de la Señal y Comunicaciones», adscrita al Departa-
mento de Comunicaciones.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
esta publicación, ante los órganos jurisdiccionales de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Comunidad Valenciana y, potestativa-
mente, podrán interponer el recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el Rector, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según su redacción modificada por la Ley 4/1999, sin per-
juicio de que se utilice cualquier otro recurso que para su derecho 
estime conveniente.

Valencia, 1 de febrero de 2008.–El Rector, Juan Juliá Igual.

3193 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Antonio 
Ruiz San Román.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos 
Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 26 de septiembre de 2007 (B.O.E. de 24/10/2007), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referen-
cia la base décima de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, 
de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), 
modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y demás dispo-
siciones concordantes, ha resuelto nombrar a D. José Antonio Ruiz 
San Román con núm. de D.N.I. 2617876 Profesor titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid del área de conoci-
miento «Sociología», adscrita al Departamento Sociología VI, Código 
de plaza 03-2615.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 


